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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

2 ORDEN 2645/2014, de 4 de diciembre, de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno, por la que se convocan pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Escala de Veteri-
naria, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de
Madrid.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2014 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), y de conformidad con el Acuerdo
adoptado por el Consejo de Gobierno, en su sesión de 10 de julio de 2014, esta Consejería
ha resuelto convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores
de Salud Pública, Escala de Veterinaria, de Administración Especial, Grupo A, Subgru-
po A1, de la Comunidad de Madrid; todo ello, en el ejercicio de las facultades conferidas
por el artículo 2.bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen compe-
tencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autó-
nomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal, en relación con el
Decreto 23/2012, de 27 de septiembre, del Presidente de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
pruebas que habrán de regirse por las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 35 plazas en el Cuerpo de Técnicos Su-
periores de Salud Pública, Escala de Veterinaria, de Administración Especial, Grupo A,
Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, para su provisión simultánea por los turnos de
promoción interna y de acceso libre, y que se corresponden con la totalidad de las plazas
vinculadas a Oferta de Empleo Público pendientes de ejecutar en la Escala de referencia.

1.1.1. El número total de vacantes reservadas al turno de acceso libre asciende a 29 pla-
zas, correspondiendo las seis restantes al turno de promoción interna. Las plazas
de promoción interna, en caso de no quedar cubiertas, se acumularán a las del tur-
no de acceso libre.

1.1.2. De conformidad con la normativa vigente relativa al acceso de las personas
con discapacidad a la Administración Pública, del total de las 29 plazas del
turno libre se reservan tres para ser cubiertas por quienes tengan la condición
legal de personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 33 por 100, siempre que se cumplan los requisitos que, a tal efecto, se
establecen en dicha normativa. Las plazas reservadas para el cupo de discapa-
cidad, en caso de quedar desiertas, se acumularán a las del turno libre.

1.1.3. El proceso selectivo del turno de promoción interna finalizará antes que el co-
rrespondiente al turno libre, de conformidad con lo establecido en el artículo 7
del vigente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración
y Servicios de la Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Or-
ganismos Autónomos.

1.1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos turnos, libre o promo-
ción interna, independientemente de que puedan concurrir, dentro del turno li-
bre, a las plazas reservadas al cupo de discapacidad, siempre que así lo indi-
quen en el apartado correspondiente de la solicitud y dispongan de los
requisitos establecidos a tal efecto.
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1.2. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Decreto 230/2001, de 11 de oc-
tubre, por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; la
Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban Ins-
trucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad de Madrid; las bases de esta convocatoria y de-
más normativa de aplicación.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, cuya
descripción se detalla en las bases séptima y octava de la presente Orden.

1.4. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del pro-
ceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
o mediante su inserción en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos, a efectos informativos,
mediante los medios establecidos en el Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se re-
gula la Atención al Ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, en su caso,
en los tablones de anuncios será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización
de los ejercicios de la oposición y para el concurso, así como la que determine el inicio del
cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según lo
dispuesto en las bases de la presente convocatoria.

1.5. La Dirección General de Función Pública resolverá cuantas incidencias se sus-
citen en el desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribu-
nal de Selección según lo dispuesto en la base 6.9.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.

b) Nacionalidad: Deberá concurrir alguna de las siguientes circunstancias:

— Tener nacionalidad española.
— Ser nacional de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea.
— Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los na-

cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no es-
tén separados de derecho. Igualmente, con las mismas condiciones podrán
participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad dependientes.

— Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

c) Estar en posesión de la Licenciatura en Veterinaria o Grado en Veterinaria.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en pose-
sión de la credencial que corresponda conforme a la normativa que resulte de apli-
cación a tal efecto.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del Cuerpo
y Escala a la que se pretende acceder.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española, además del requi-
sito citado en el párrafo anterior, no deberán hallarse inhabilitados o en situación
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equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2.2. Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de promoción interna
deberán reunir, además de los requisitos de la base 2.1, los siguientes que se indican a con-
tinuación:

— Ostentar la condición de funcionario de carrera.
— Pertenecer a alguno de los Cuerpos/Escalas del Subgrupo A2 de la Administración

de la Comunidad de Madrid.
— Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante, al menos,

dos años en dicho Cuerpo/Escala al que pertenezcan.
2.3. Los funcionarios de carrera de otras Administraciones Públicas que se encuen-

tren prestando servicios en la Administración de la Comunidad de Madrid en virtud del pro-
cedimiento de movilidad establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, y
concurran a estas plazas por el turno de promoción interna, deberán reunir, además de los
requisitos de la base 2.1, los que se señalan seguidamente:

— Pertenecer a un Cuerpo/Escala del Subgrupo A2.
— Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante, al menos,

dos años en dicho Cuerpo/Escala al que pertenezcan.
2.4. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de los requi-

sitos de la base 2.1, deberán tener reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33
por 100.

2.5. La totalidad de los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante
todo el proceso selectivo.

Tercera

Solicitudes

3.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se ajustarán al mode-
lo oficial que figura Anexo a la presente Orden, pudiendo cumplimentar las mismas por al-
guno de los siguientes procedimientos:

a) A través de la página web de la Comunidad de Madrid, rellenando el formulario de
este proceso al que se accederá siguiendo la secuencia que se indica a continuación:
“www.madrid.org/Gobierno Regional/Consejería de Presidencia, Justicia y Porta-
vocía del Gobierno”, seleccionando, en “Organización”, la “Dirección General de
Función Pública” y, posteriormente, el enlace “Procesos selectivos de personal fun-
cionario de nuevo ingreso en curso/Técnicos Superiores de Salud Pública, Escala
Veterinaria”. Igualmente, podrá accederse a la solicitud desde el Portal del Ciuda-
dano de la Comunidad de Madrid.

b) De forma manual, mediante la impresión del modelo de solicitud de admisión a
estas pruebas selectivas. Asimismo, las solicitudes se encontrarán disponibles gra-
tuitamente en cualquiera de los Registros cuyas direcciones se adjuntan a esta con-
vocatoria.

En ambos casos, la presentación de dichas solicitudes deberá realizarse en los térmi-
nos dispuestos en la base 3.5 de esta Orden.

3.2. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las instrucciones que
constan en el mismo en todo aquello que resulte de aplicación al presente proceso selecti-
vo, así como las que se detallan a continuación:

— En el apartado número 1, “Turno de Acceso”, los aspirantes deberán optar solo por
uno de los turnos posibles de la convocatoria, señalando “Libre” o “Promoción In-
terna”. Si se concurre por el cupo de discapacidad habrá de marcarse, además del
turno libre, la casilla “Cupo de Discapacidad”, consignando el grado de discapa-
cidad correspondiente.

— El apartado número 3, “Datos del representante”, únicamente habrá de ser cumpli-
mentado en el supuesto de que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud sea firmada
por el representante que actúa en nombre del interesado. En este caso, y a los úni-
cos efectos de presentar la solicitud, deberá aportarse el modelo de autorización
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adjunto a esta convocatoria y que se encuentra disponible, asimismo, en el portal
www.madrid.org, siguiendo la secuencia ya indicada en la base 3.1.a). De no cum-
plimentarse correctamente dicha autorización, las actuaciones habrán de practi-
carse, en todo momento, con el interesado.

— En el apartado número 4, “Datos de la convocatoria”, deben constar en los espa-
cios reservados para ello los siguientes datos:

� Orden de la convocatoria N.o: Deberá consignarse el que figure en el encabeza-
do de la presente Orden.

� Fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
� Código de Cuerpo y/o Escala: 2658.
� Descripción: Veterinaria.

— En el apartado número 4.1, “Requisitos de la convocatoria”, deberá indicarse si se
posee la titulación académica exigida en la convocatoria.

— En el apartado número 5, “Documentación requerida”, deberá/n marcarse la/s op-
ción/es que corresponda/n.

3.3. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solici-
tud serán objeto de tratamiento automatizado por la Dirección General de Función Pública
para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la ad-
misión a estas pruebas selectivas.

Asimismo, los aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proce-
so selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de par-
ticipación dan su consentimiento para que la Administración actuante pueda proceder a la
publicación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal
efecto.

3.4. Tasa por derechos de examen.

3.4.1. Los aspirantes que participen en este proceso selectivo deberán liquidar la tasa
por derechos de examen en la forma y por el importe previsto en la presente
base. A estos efectos, conforme al Texto Refundido de la Ley de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislati-
vo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 29 de octubre), y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 66 de
la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Madrid para el año 2014 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 30 de diciembre), la tasa por derechos de examen en procesos se-
lectivos para ingreso en el Subgrupo A1 de los que se deriva la formación de
lista de espera, será de 52,91 euros.
Los aspirantes deberán abonar la cuantía anteriormente indicada mediante el
impreso normalizado 030 que, a efectos meramente informativos, se acompa-
ña a la presente convocatoria.
Dicho impreso podrá obtenerse:

a) En los Registros cuyas direcciones se adjuntan a esta Orden.
b) A través de la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org),

posicionándose en “Servicios al Ciudadano”, “Gestiones y trámites”, se-
leccionando en el apartado “Servicios electrónicos” el enlace “Pago de ta-
sas y precios públicos”, a continuación el enlace “Acceso al servicio” y, fi-
nalmente, dentro de “D.o Examen Titulación Subgrupo A1/Grupo
Profesional I”, accediendo a “Dchos. examen proc. select. que se deriven
form. lista espera o bolsa de trabajo”.
Asimismo, estará disponible en el acceso ya indicado en la base 3.1.a).

El impreso 030 consta de tres cuerpos que deberán ser cumplimentados te-
niendo en cuenta las siguientes indicaciones:

— Centro gestor: 110 Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.
— Tasa o precio público: Derechos examen titulación Subgrupo A1/Grupo

Profesional I.
— Epígrafe tasa: 8011.
— Total a ingresar: 52,91 euros.
— Motivación liquidación administrativa: Acceso a la Escala de Veterinaria.
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3.4.2. Las modalidades de pago que se pueden utilizar son las que se indican a conti-
nuación:

a) Pago en efectivo: El interesado habrá de dirigirse con el modelo 030, de-
bidamente cumplimentado, a cualquier oficina de alguna de las entidades
colaboradoras que prestan el servicio de recaudación en la Comunidad de
Madrid, siendo estas las siguientes: “Banco Popular”, “Banco Sabadell”,
“Banco Santander”, “Bankia”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” y
“Caixabank”.
Al efectuar el ingreso de la tasa por derechos de examen, la oficina banca-
ria retirará y conservará el tercer cuerpo, “Ejemplar para la entidad cola-
boradora”, y validará los otros dos que devolverá al interesado. El “Ejem-
plar para la Administración” del modelo 030 se adjuntará al impreso de
solicitud de participación en las pruebas selectivas.

b) Pago por banca electrónica (mediante cargo en cuenta o pago con tarjeta),
accediendo a la página web de la Comunidad de Madrid a través de la
misma secuencia descrita en la base 3.4.1. A estos efectos, será necesario
disponer del documento nacional de identidad electrónico o certificado
electrónico reconocido por la Comunidad de Madrid. El “Ejemplar para
la Administración” del documento de ingreso que se genere por este me-
dio, en el que aparecerá reflejada la validación mecánica otorgada por la
entidad bancaria, deberá adjuntarse a la solicitud de participación como
documento acreditativo del abono de la tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen de-
terminará la exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo, sin per-
juicio de lo dispuesto en la base 5.2 de la presente Orden.
En ningún caso, el pago en la entidad bancaria correspondiente supondrá la
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de
participación en estas pruebas selectivas.

3.4.3. Exención del pago de la tasa.
De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa
por derechos de examen:

1. Las personas desempleadas que figuren en los servicios públicos de em-
pleo como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis
meses, referida a la fecha de publicación de la presente Orden en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.
3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.

A efectos de su acreditación, los aspirantes habrán de presentar, junto con la so-
licitud de participación, el Anexo de exención de tasas por derechos de examen
que se adjunta a la presente Orden, y que se encuentra disponible, asimismo, en
el portal www.madrid.org, siguiendo la ruta ya indicada en la base 3.1.a), ad-
juntando a dicho Anexo copia de la siguiente documentación, según corres-
ponda en cada caso:

— Las personas desempleadas: Informe de período ininterrumpido inscrito
en situación de desempleo con una antigüedad mínima de seis meses in-
mediatamente anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, informe que habrá
de ser expedido por los servicios públicos de empleo.

— Las personas con discapacidad: Tarjeta vigente acreditativa del grado de
discapacidad expedida por el órgano competente o certificado vigente
acreditativo del grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, expe-
dido por la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro órgano com-
petente para expedir dichas certificaciones; o, en su caso, en el supuesto
de pensionistas, la documentación requerida en los párrafos b) y c) del ar-
tículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).
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No obstante, no será necesario aportar la citada documentación acreditati-
va de la discapacidad, en caso de que la misma haya sido expedida por la
Comunidad de Madrid, si el interesado, por resultarle de aplicación el su-
puesto contemplado en el apartado 4 del Anexo de exención anteriormen-
te indicado, ha hecho constar en el mismo su autorización a tal efecto.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditati-
vo de tal condición, expedido por el órgano competente del Ministerio
del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del examen de la mis-
ma se deduce que no reúnen los requisitos antes señalados, figurarán en la re-
lación definitiva de aspirantes excluidos, sin perjuicio de lo dispuesto en la
base 5.2 de la presente Orden.

3.4.4. Devolución de tasas por derechos de examen.
De conformidad con los artículos 10 y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decre-
to Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, solo procederá la devolución del im-
porte de la tasa satisfecha por los aspirantes cuando por causas no imputables
al sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por parte de la Comunidad de
Madrid, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia
firmes o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases
de convocatoria.
No se iniciará la tramitación del expediente de devolución de tasas hasta que
se proceda a la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos al presente proceso selectivo.

3.5. Presentación de solicitudes.

3.5.1. Las solicitudes de participación, junto con la documentación que, en su caso,
corresponda, se dirigirán a la Dirección General de Función Pública de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, debiendo ser pre-
sentadas en cualquiera de los lugares y formas que se indican a continuación:

a) Las solicitudes cumplimentadas por medios electrónicos podrán presentarse
telemáticamente, utilizando el formulario disponible en www.madrid.org,
de conformidad con lo establecido en la base 3.1.a) de esta convocatoria.
De acuerdo con lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y normativa auto-
nómica aplicable, para presentar la solicitud por Internet a través del Re-
gistro Telemático de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del
Gobierno, es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos
reconocidos por la Comunidad de Madrid.
La documentación requerida que, en su caso, hubiera de aportarse junto
con la instancia de participación, conforme a lo dispuesto en la base 3.5.3,
se anexará a la solicitud en el momento de su presentación.
En caso de no optar por la presentación telemática, los participantes, una
vez que hubieran cumplimentado su solicitud por medios electrónicos,
deberán imprimir y firmar el documento de solicitud obtenido, y presen-
tarlo, junto con la documentación requerida que, en su caso, corresponda,
en alguno de los lugares que se indican a continuación en el apartado b).

b) Las solicitudes cumplimentadas de forma manual, junto con la documen-
tación correspondiente, serán presentadas en cualquiera de los Registros
cuyas direcciones se adjuntan a esta convocatoria, o en alguno de los lu-
gares y formas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos,
se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcio-
nario de dicha Entidad antes de ser certificada, haciendo constar como destina-
tario la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia,
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Justicia y Portavocía del Gobierno (calle Miguel Ángel, número 28, 28010
Madrid).

3.5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante.

3.5.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes.
Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la docu-
mentación que corresponda de entre la que se indica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo
de haber abonado la tasa por derechos de examen o, en su caso, el Anexo
y la documentación acreditativa de la exención del pago de la misma; todo
ello, en los términos dispuestos en la base 3.4 de la presente Orden.

b) Aquellos aspirantes con discapacidad que pudieran precisar adaptaciones
de tiempo, y/o medios para la realización de alguno de los ejercicios de que
consta el proceso, habrán de presentar el Anexo de solicitud de adaptación
que se incorpora a esta Orden, y que se encuentra disponible, asimismo, en
el portal www.madrid.org, siguiendo la ruta ya indicada en la base 3.1.a),
adjuntando a dicho Anexo la documentación acreditativa correspondiente,
de conformidad con lo establecido en la base cuarta de la presente convo-
catoria.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se firme por el represen-
tante que actúa en nombre del interesado, se deberá aportar la autoriza-
ción indicada en la base 3.2.

Cuarta

Adaptaciones de tiempo y/o medios

4.1. Con independencia del turno por el que concurran, aquellos aspirantes con dis-
capacidad que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las prue-
bas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán
presentar el Anexo que se indica en la base 3.5.3.b), adjuntando al mismo copia del certifi-
cado médico acreditativo de la necesidad de la adaptación solicitada.

La aportación del citado Anexo y de la documentación acreditativa correspondiente
podrá hacerse durante el plazo de presentación de solicitudes o bien dentro del plazo esta-
blecido en la base 5.2 de esta convocatoria.

4.2. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos que re-
sulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiem-
po y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los “Cen-
tros Base de Atención a Personas con Discapacidad” o de otros órganos técnicos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncie la fecha de celebración del primer ejercicio de la oposición,
se indicarán también los tablones de anuncios en los que el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando únicamente para cada uno de
ellos la concesión o denegación de la misma, sin perjuicio de que, en este último caso, se
proceda a la notificación individualizada de las causas de dicha denegación.

La relación de adaptaciones concedidas en los sucesivos ejercicios se hará pública jun-
to con las resoluciones del Tribunal por las que se efectúe la convocatoria de los mismos,
en los tablones de anuncios correspondientes.

Quinta

Admisión de aspirantes

5.1. La Dirección General de Función Pública, terminado el plazo de presentación de
solicitudes, hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Reso-
lución por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas
de inadmisión.
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5.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, para subsanar el/los defecto/s
que haya/n motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

5.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna o por
el cupo de discapacidad, no cumplan alguno de los requisitos exigidos para el acceso a di-
chas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación provisional y, en su caso,
definitiva de aspirantes admitidos por el turno de acceso libre, siempre que la Dirección Ge-
neral de Función Pública tenga conocimiento de ello con anterioridad a la Resolución que
apruebe las correspondientes relaciones de aspirantes admitidos, así como las de excluidos,
y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los requisitos necesarios para
participar por dicho turno.

5.4. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la Dirección
General de Función Pública hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no recogidas en la misma.

En la citada Resolución, a propuesta del Tribunal Calificador, se hará constar la fecha,
lugar y hora de realización del primer ejercicio de la oposición; todo ello, con una antela-
ción mínima de diez días hábiles.

5.5. Contra la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos podrá interponerse, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, re-
curso de alzada ante la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.

Sexta

Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será designado por Resolu-
ción de la Dirección General de Función Pública, conforme a lo previsto en el artículo 8 del
vigente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, debien-
do ajustarse en su composición a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público. Dicho Órgano de Selección quedará incluido en la
categoría primera de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de Selección será el que se establece
para los órganos colegiados en el título II, capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por
la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales
de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, y en las de-
más normas que les sean de aplicación. A efectos de regulación del número de sesiones, de-
vengo y percepción de asistencias de los miembros del Tribunal, también será de aplicación
lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería de Hacienda.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Dirección General de Función Pública, cuando concurra en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o cuando
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
Cuerpos/Escalas análogos al que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años an-
teriores a la publicación de esta convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante
ese período de algún modo con centros de preparación de opositores del Cuerpo/Escala al
que pertenezcan las plazas convocadas, así como cuando, por causas sobrevenidas, incum-
plieran lo dispuesto respecto de la composición de los órganos de selección en el artículo 60
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el precitado artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ni en las demás causas de abstención indicadas en esta base. Esta declaración debe-
rá ser también cumplimentada, en su caso, por los asesores especialistas y el personal auxi-
liar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo dispuesto en la base 6.8.
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6.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias señaladas en el párrafo anterior,
conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la Dirección General
de Función Pública hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
la Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sus-
tituir a los que hubieran perdido su condición por alguna de las causas previstas en la pre-
sente base.

6.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secretario y Vocales Titulares
y, en defecto de alguno de ellos, por el Presidente, Secretario o Vocal Suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de dos, al menos, de sus Vocales. El Secretario, como
miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en la anteriormente citada Orden 1285/1999,
el Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas para las pruebas y con los
cometidos que estime pertinentes, limitándose estos a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas, pudiendo, asimismo, designar ayudantes durante el desarrollo material
de los ejercicios; todo ello, en los términos que, a tal efecto, dispone la mencionada Orden.

6.9. El Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos
que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes ba-
ses y normativa aplicable.

6.10. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selectivo, tuviera cono-
cimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal, previa audiencia al in-
teresado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida
a la Dirección General de Función Pública, comunicando, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que, en su
caso, se excluyese al aspirante, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su notificación o publicación.

Séptima

Sistema de selección

El procedimiento de selección se realizará a través del sistema de concurso-oposición.

7.1. Oposición.

7.1.1. El programa que ha de regir la oposición es el que figura Anexo a la presente
Orden.

7.1.2. La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican,
todos y cada uno de ellos eliminatorios:

7.1.2.1. Primer ejercicio.
Consistirá en contestar un cuestionario de 120 preguntas, de acuer-
do con la siguiente distribución:

— Las primeras 20 preguntas versarán sobre el temario general del
programa, de las cuales las nueve primeras versarán sobre los
temas 1 a 9, y las 11 restantes sobre los temas 10 a 16, de dicho
temario general.

— Las 100 preguntas restantes versarán sobre el temario específi-
co del programa.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas,
siendo solo una de ellas la correcta. Cada pregunta contestada correc-
tamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir,
que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una opción de
respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación
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errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la
contestación correcta.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de cien-
to veinte minutos.
Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna es-
tarán exentos de la realización de las nueve primeras preguntas del
cuestionario. La duración máxima del ejercicio para ellos será de
ciento once minutos.

7.1.2.2. Segundo ejercicio. Constará de dos partes:
a) Primera parte. Los aspirantes, en un tiempo máximo de una

hora, deberán desarrollar por escrito un tema a elegir por el
opositor de entre tres extraídos al azar por el Tribunal en la mis-
ma sesión en la que haya de celebrarse el ejercicio, de entre los
que componen el temario específico del programa.

b) Segunda parte. Los aspirantes realizarán dos supuestos prácti-
cos, que versarán sobre el temario específico del programa.
Para la realización de esta parte, los aspirantes dispondrán de
un tiempo máximo de noventa minutos.

Los ejercicios de ambas partes serán leídos por los aspirantes en se-
sión pública ante el Tribunal, valorándose en los mismos la ampli-
tud de conocimientos, el rigor analítico, así como la claridad de ex-
presión escrita y el orden de ideas.
El Tribunal podrá dialogar con los aspirantes durante un plazo
máximo de quince minutos.

7.1.3. El orden de actuación de los opositores se iniciará, alfabéticamente, con el pri-
mer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “S”, de conformidad
con la correspondiente Resolución de la Dirección General de Función Pública.

7.1.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así
lo requiera, debiendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido con-
vocados. Serán excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en
los casos alegados y justificados con anterioridad a la realización del ejerci-
cio, debiendo el Tribunal adoptar Resolución motivada a tal efecto.

7.1.5. En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir
a los opositores la acreditación de su identidad.

7.1.6. El primer ejercicio de la oposición comenzará a partir del segundo trimestre
de 2015, determinándose en la Resolución que se indica en la base 5.4 el lu-
gar y fecha exactos de celebración del primer ejercicio, la cual será publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID con una antelación
mínima de diez días hábiles.

7.1.7. La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio, así como la
de la lista de aprobados de cada ejercicio, se efectuará en los tablones de anun-
cios de los Registros cuyas direcciones se adjuntan a esta convocatoria y en
cualquier otro lugar que el Tribunal considere conveniente para su mejor di-
fusión entre los interesados.

7.2. Concurso.
7.2.1. El concurso, al que podrá acceder un número de aspirantes superior al de pla-

zas convocadas, consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que
hayan superado la oposición, conforme al baremo y puntuación que figura a
continuación:
a) Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional acreditada

en la Administración de la Comunidad de Madrid, en otras Administra-
ciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión
Europea, así como en aquellas de los Estados con los que la Unión
Europea haya celebrado Tratados Internacionales ratificados por España
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, por los
servicios prestados como Titulado Superior en el ámbito de la Salud Pú-
blica y/o de la Administración Sanitaria, desarrollando funciones propias
de la Escala objeto de convocatoria.
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A estos efectos, cada mes completo trabajado se valorará con 0,10 puntos,
siendo la puntuación máxima en este apartado de 5 puntos.
Este mérito se acreditará mediante la correspondiente certificación del
Registro de Personal u órgano competente en materia de personal de la
Administración donde se hayan prestado los servicios.

b) Formación específica: Se valorará la formación continuada en las mate-
rias descritas en el temario específico del programa, a través de cursos,
con un mínimo de veinte horas lectivas de duración. A estos efectos, se-
rán objeto de baremación los cursos impartidos por la Administración Sa-
nitaria o por universidades públicas o privadas debidamente acreditadas,
así como todos aquellos cursos debidamente acreditados por la Comisión
de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la Comunidad
Autónoma que, en cada caso, corresponda.
Por cada veinte horas lectivas se otorgará una puntuación de 0,10 puntos,
siendo la puntuación máxima en este apartado de 3 puntos.
Los cursos se acreditarán mediante la presentación de los correspondien-
tes diplomas o certificados, expedidos por la entidad organizadora, en los
que deberá constar el número de horas del curso de que se trate.
En los cursos cuya duración no constase en horas, el aspirante habrá de
presentar, asimismo, documentación acreditativa de su equivalencia en
horas. De no acreditar dicho extremo, esos cursos no podrán ser objeto de
valoración.

7.2.2. Los méritos anteriormente descritos en los apartados a) y b) se valorarán con
referencia al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y de-
berán ser acreditados mediante presentación de originales o fotocopias debi-
damente compulsadas.

7.2.3. El Tribunal solicitará a los aspirantes que hayan superado la oposición la pre-
sentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados en la
base 7.2.1, mediante su publicación en los tablones de anuncios establecidos
en la base 7.1.7 de esta convocatoria, y en el plazo que aquel señale y que no
podrá ser inferior a diez días hábiles.

Octava

Calificación del proceso selectivo

8.1. Oposición. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
8.1.1. Primer ejercicio.

Se calificará de 0 a 12 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mí-
nimo de 6 puntos. Sin perjuicio de las competencias asignadas al Tribunal de
Selección por la base 8.1.3, el órgano calificador, a los efectos de la determi-
nación del nivel mínimo necesario para superar este ejercicio, tendrá en cuen-
ta de forma proporcional el número de preguntas que integran los exámenes
para cada turno de acceso.

8.1.2. Segundo ejercicio.
La primera parte se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla
obtener un mínimo de 5 puntos.
La segunda parte se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superar-
la obtener un mínimo de 5 puntos y no haber obtenido menos de 2,5 puntos en
cada supuesto.
La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las dos partes que lo integran, siendo necesario ha-
ber obtenido un mínimo de 10 puntos para superar el mismo.

8.1.3. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados,
el Tribunal establecerá un nivel mínimo para la superación de cada una de las
pruebas, de conformidad con el sistema de valoración que acuerde en cada
ejercicio. Dicho nivel mínimo de idoneidad será común para todos los aspi-
rantes, con independencia del turno o cupo por el que concurran.
Una vez superado el nivel mínimo de idoneidad común exigido, el Tribunal
podrá determinar, de manera diferente para cada turno y para el cupo de dis-
capacidad, la puntuación mínima necesaria para aprobar cada uno de los ejer-
cicios; todo ello, en función del número de aspirantes que hubieran alcanzado
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el citado nivel mínimo común y el número de plazas convocadas. No obstan-
te, el nivel mínimo exigible a los aspirantes que concurran por el cupo de dis-
capacidad no podrá ser, en ningún caso, superior al fijado para el sistema ge-
neral de acceso libre al que está vinculado dicho cupo.

8.1.4. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará, en primer lugar, a
los aspirantes del turno de promoción interna, procediéndose a determinar el
nivel mínimo exigido para superar el ejercicio y a publicar la lista de aproba-
dos. En sesión posterior, celebrada como mínimo cuarenta y ocho horas des-
pués, se calificará, separadamente y por este orden, a los aspirantes del cupo
de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre, estableciéndose el
nivel mínimo necesario para la superación del ejercicio y publicándose la re-
lación de aprobados.

8.1.5. La calificación final de los aspirantes en la oposición vendrá integrada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios aprobados.
El Tribunal podrá declarar que la oposición es superada por un número de as-
pirantes superior al de plazas convocadas.
Finalizada la oposición, el Tribunal hará pública, en los tablones de anuncios
referidos en la base 7.1.7, la relación de aspirantes que la han superado por cada
turno de acceso, e intercalando en el listado del turno libre, en su caso, a los as-
pirantes del cupo de discapacidad en el lugar que, por puntuación, correspon-
da, indicando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en la oposición, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; nombre, apellidos y número del documento nacional de
identidad o equivalente de cada uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
c) Puntuación total.

8.2. Concurso. La calificación del concurso vendrá dada por el resultado de la suma
de las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos a que hace referencia la base 7.2.1
de esta convocatoria, sin que el total pueda superar los 8 puntos.

Una vez determinada la puntuación obtenida por los aspirantes en el concurso, el Tri-
bunal hará pública, en los tablones de anuncios citados en la base 7.1.7, la relación de los
aspirantes que hubieran accedido al mismo, con indicación de la calificación alcanzada en
los apartados de experiencia profesional y formación específica, y la puntuación total obte-
nida de la suma de ambos apartados.

8.3. Calificación final del proceso selectivo. La calificación final vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en la oposición y en el concurso.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo un nú-
mero superior de aspirantes al de plazas convocadas por la presente Orden. Cualquier pro-
puesta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

En consideración a lo expuesto, el Tribunal elaborará la relación definitiva de aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo, diferenciando el listado correspondiente al turno
de promoción interna y el listado del turno libre, e intercalando en este último, en su caso,
a los aspirantes del cupo de discapacidad en el lugar que, por puntuación, corresponda.

En dichos listados, los aspirantes deberán figurar debidamente ordenados, de forma
decreciente, conforme a la calificación final obtenida. En caso de empate en la misma, el
orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1.o Aspirantes que superen el proceso por el cupo de discapacidad. De persistir el em-
pate entre estos aspirantes, este se dirimirá atendiendo a los criterios de prelación
generales que se relacionan a continuación.

2.o Mayor puntuación en la calificación final obtenida en la oposición. Si hubiera
igualdad en esta calificación, se atenderá a la mayor calificación del segundo y pri-
mer ejercicios, por este orden.

3.o Mayor puntuación en el mérito de experiencia profesional.
4.o Mayor puntuación en el mérito de formación específica.
5.o De continuar el empate, se deshará mediante la celebración, por parte del Tribu-

nal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

En el caso de que, como resultado de la calificación final obtenida, y a la vista de la li-
mitación de plazas ya indicada, alguno de los aspirantes del cupo de discapacidad no obtu-
viese plaza por dicho cupo, pero tuviera acreditada en cada uno de los ejercicios de la opo-
sición una puntuación que, conforme a los criterios de valoración aplicados a los aspirantes
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del turno libre al que está vinculado dicho cupo, le hubiera permitido superar los mismos, el
Tribunal Calificador deberá incluir automáticamente a dicho aspirante en el citado turno li-
bre al objeto de que pueda optar a las plazas convocadas en ese sistema general de acceso li-
bre en condiciones de igualdad con el resto de los aspirantes que concurren por el mismo.

Novena

Lista de aprobados del proceso selectivo

9.1. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública en los tablones de anuncios dispues-
tos en la base 7.1.7 y elevará a la Dirección General de Función Pública las relaciones in-
dependientes de seleccionados por cada turno de acceso, en las que constarán los aspiran-
tes aprobados en los términos indicados en la base 8.3.

En la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, el Tri-
bunal indicará:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad
o equivalente de cada uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en la oposición y en el concurso.
c) Calificación final.

9.2. La Dirección General de Función Pública dictará Resolución declarando los as-
pirantes que han superado el proceso selectivo, que deberá ser publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Décima

Presentación de documentos

10.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en
que se haga pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la relación de-
finitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo, las personas incluidas en la
misma deberán presentar en la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos de
la Consejería de Economía y Hacienda (plaza de Chamberí, número 8) los siguientes docu-
mentos:

A) Original y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, del documento nacio-
nal de identidad o equivalente y, en su caso, de demás documentación que fuera
precisa a efectos de acreditar el cumplimiento del requisito de nacionalidad en los
términos de la base 2.1.b).

B) Original y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, de la titulación reque-
rida en la base 2.1.c), o de la certificación académica que acredite haber realizado
y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de dichos títulos,
junto a la acreditación del pago de la tasa correspondiente a la expedición de los
mismos.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse origi-
nal y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, de la credencial que corres-
ponda conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial.
Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española deberán presentar,
además de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o prome-
sa de no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-
minos, el acceso al empleo público.

D) En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, se de-
berá acreditar que se reúne el requisito establecido en la base 2.4, mediante origi-
nal y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, de alguno de los siguientes
documentos: Tarjeta vigente acreditativa del grado de discapacidad expedida por
el órgano competente, o certificado vigente acreditativo del grado de minusvalía
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igual o superior al 33 por 100, expedido por la Dirección General de Servicios So-
ciales de la Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales u
otro órgano competente para expedir dichas certificaciones o, en su caso, en el su-
puesto de pensionistas, la documentación requerida en los párrafos b) y c) del ar-
tículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 16 de diciembre de 2006).
Aquellos aspirantes del cupo de discapacidad que, en aplicación de lo dispuesto en
la base 8.3, hubieran superado el proceso selectivo por el sistema general de acce-
so libre, deberán aportar, asimismo, la documentación anteriormente señalada.

E) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo y se-
gún la oferta que previamente efectúe la citada Dirección General de Presupues-
tos y Recursos Humanos, teniendo en cuenta que los aspirantes que ingresaran, en
su caso, por el turno de promoción interna, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 78.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tendrán en todo caso prefe-
rencia sobre los aspirantes provenientes del turno de acceso libre para cubrir las
vacantes correspondientes.

10.2. En caso de haber superado el proceso selectivo por el turno de promoción inter-
na, la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda aportará de oficio al procedimiento certificación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la base 2.2 o en la base 2.3, según corresponda. En
el supuesto de no quedar acreditados dichos extremos, se perderá el derecho a ser nombrado
funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Escala de Vete-
rinaria, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

10.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos
expresados en la base 10.1, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

10.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera del
citado Cuerpo y Escala, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Undécima

Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hayan superado y aporten la documentación
requerida en la base décima serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Técni-
cos Superiores de Salud Pública, Escala de Veterinaria, de Administración Especial, Gru-
po A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramien-
to como funcionario de carrera en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Duodécima

Comunicaciones e incidencias

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las inciden-
cias que puedan plantearse en relación con estas pruebas selectivas, el Tribunal, en su sesión
de constitución, señalará el lugar que designe como sede para atender cuantas cuestiones
sean planteadas, haciéndolo público en los tablones de anuncios referidos en la base 7.1.7.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días naturales desde la recep-
ción de las peticiones o consultas que le sean formuladas para su contestación, salvo que
concurran circunstancias excepcionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo
previsto por el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En todo
caso, sobre las peticiones o revisión de calificaciones deberá dar respuesta razonada con
anterioridad a la celebración del siguiente ejercicio o, en su caso, del concurso.

No obstante, los aspirantes también podrán remitir a la Dirección General de Función
Pública las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así
como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.
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Decimotercera

Lista de espera para funcionarios interinos

13.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de
abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo
reservados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, a efec-
tos de la selección de funcionarios interinos del Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud
Pública, Escala de Veterinaria, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la
Comunidad de Madrid, se formará una lista de espera con los aspirantes del turno libre y
del cupo de discapacidad que, habiendo aprobado alguno de los ejercicios de la oposición,
no superen el proceso selectivo, salvo que manifiesten expresamente su voluntad de no for-
mar parte de dicha lista de espera.

En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que se les haya
anulado el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las
normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

El orden de los aspirantes en la lista vendrá determinado por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los ejercicios superados de la oposición, de mayor a menor.

En caso de igualdad de puntuación, se atenderá a los siguientes criterios:
— Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad. De persistir el empate entre

estos aspirantes, este se dirimirá atendiendo a los criterios de prelación generales
que se relacionan a continuación.

— Mayor calificación obtenida en el segundo y primer ejercicios de la oposición, por
este orden.

— De continuar el empate, se deshará mediante el orden alfabético a partir de la letra
prevista en la base 7.1.3 de esta convocatoria.

13.2. A los efectos de la constitución de la lista de espera, el Tribunal, una vez que
remita a la Dirección General de Función Pública la relación definitiva de aspirantes que
han superado el proceso selectivo de acuerdo con lo previsto en la base 9.1, dará traslado a
dicho centro directivo de la relación de aspirantes que deban integrar la lista de espera or-
denados según los criterios establecidos en el precedente apartado, y especificando en esta
relación el turno o cupo por el cual los aspirantes han participado en el proceso selectivo.

La Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID una lista de espera provisional mediante la que se requerirá, a los as-
pirantes de referencia, la presentación, en el plazo de veinte días naturales contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de la citada lista, de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requi-
sitos establecidos por la base segunda de esta convocatoria.

13.3. Una vez comprobado el cumplimiento de los referidos requisitos, la Dirección
General de Función Pública aprobará la lista de espera definitiva y ordenará su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Decimocuarta

Norma final

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, o bien, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 4 de diciembre de 2014.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz
del Gobierno, PD (Orden 1128/2013, de 25 de abril, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 26 de abril), la Viceconsejera de Justicia y Administraciones Públicas, Ele-
na González-Moñux.
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PROGRAMA DE LA OPOSICIÓN PARA INGRESO EN EL CUERPO
DE TÉCNICOS SUPERIORES DE SALUD PÚBLICA, ESCALA

DE VETERINARIA, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A,
SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Temario general

1. La Constitución española de 1978: Características y estructura. Derechos funda-
mentales y libertades públicas: Su garantía y suspensión.

2. Organización territorial del Estado. Regulación constitucional del sistema autonó-
mico. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La
Administración Local.

3. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: Estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamenta-
ria y función ejecutiva.

4. La Asamblea Legislativa: Composición, funciones y potestades. El Presidente de la
Comunidad y el Gobierno: Composición, designación y remoción. Funciones y potestades.

5. La Administración autonómica: Organización y estructura básica de las Conseje-
rías. La Administración Institucional.

6. La organización de los servicios de información y atención al ciudadano de la Co-
munidad de Madrid. Sistema de sugerencias, quejas y reclamaciones.

7. Las Instituciones de la Unión Europea: Consejo, Comisión, Parlamento, Tribunal
de Justicia y Tribunal de Cuentas. Órganos auxiliares.

8. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Las relaciones entre el Derecho
Comunitario y el ordenamiento jurídico de los Estados miembros. Las funciones de los Es-
tados miembros en la aplicación del Derecho Comunitario. La participación de las Comu-
nidades Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

9. La evolución de las Comunidades Europeas: Antecedentes, nacimiento y objeti-
vos. Los Tratados originarios y modificativos. Estado actual del proceso de unificación
europea. El sistema monetario europeo: El euro.

10. El principio de legalidad y la jerarquía normativa. Las fuentes del Derecho
Administrativo. La Ley. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento.

11. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común: Ámbito de aplicación y principios generales. Derechos de los ciu-
dadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Iniciación, ordenación, instruc-
ción y finalización del procedimiento administrativo. Revisión de los actos administrativos:
Revisión de oficio. Los recursos administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

12. La responsabilidad patrimonial de la Administración. El régimen jurídico en el
sistema español. Responsabilidad de autoridades y funcionarios. Responsabilidad de la
Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

13. Los contratos administrativos: Clases. La adjudicación de los contratos. Ejecu-
ción y modificación de los contratos. Revisión de precios. Extinción de los contratos admi-
nistrativos: Cumplimiento y resolución.

14. El Estatuto Básico del Empleado Público. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades. Régi-
men disciplinario. Especial referencia a la Ley de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid.

15. La Hacienda Pública en la Constitución española. Ingresos y gastos públicos. Es-
pecial referencia a la Hacienda Pública de la Comunidad de Madrid. La financiación de las
Comunidades Autónomas.

16. Tasas que gravan servicios prestados por las Instituciones de Salud Pública. Nor-
mativa comunitaria, nacional y de la Comunidad de Madrid.

Temario específico

I. Temas de producción agraria, sanidad animal y comercialización agraria

1. Evolución y situación actual de la ganadería en la Comunidad de Madrid. Censos
y mapas ganaderos. Estructura. Ganadería intensiva, extensiva, sector equino y otras pro-
ducciones alternativas.

2. El sector apícola en la Comunidad de Madrid. Estructura y dimensión. Enferme-
dades parasitarias e infecciosas de mayor importancia. Legislación. Ayudas en la Comuni-
dad de Madrid.
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3. Razas autóctonas en la Comunidad de Madrid. Situación actual. Distribución.
Ayudas.

4. La ganadería madrileña en la conservación y mejora medioambiental. Subproduc-
tos en explotaciones ganaderas y su forma de explotación. Pastos y rastrojeras. Ganadería
ecológica. Calificación ambiental y evaluación del impacto medioambiental.

5. La Política Agraria Común.
6. Identificación y movimiento pecuario de animales de las especies bovina, ovina,

caprina, porcina y equina. Legislación. Registro General de Movimientos de Ganado
(REMO) y Registro General de Identificación Individual de Animales (RIIA). Intercambios
intracomunitarios e importaciones de terceros países.

7. Registro de Explotaciones Ganaderas y Registro de Actividades Económico-Pe-
cuarias en la Comunidad de Madrid y España.

8. Ley de Sanidad Animal.
9. Importancia de la sanidad animal. Situación sanitaria de la ganadería española en

relación al resto de los países de la Unión Europea.
10. Enfermedades de declaración obligatoria. Legislación. Calificación sanitaria de

explotaciones. Legislación.
11. Programas nacionales de erradicación de enfermedades: Tuberculosis bovina.

Epizootiología y diagnóstico. Brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina. Epizootiolo-
gía y diagnóstico.

12. Encefalopatía espongiforme bovina y tembladera o scrapie. Legislación. Epizoo-
tiología y diagnóstico. Programa integral coordinado de vigilancia y control. Situación ac-
tual.

13. Subproductos animales no destinados a consumo humano. Categorización.
Transporte. Destrucción. Legislación. Controles.

14. Fiebre aftosa y lengua azul: Epizootiología y diagnóstico. Planes de lucha y erra-
dicación.

15. Alimentación animal. Materias primas para la alimentación animal. Sustancias y
productos indeseables en la alimentación animal. Comercialización de piensos compuestos.

16. Aditivos en la alimentación animal. Encefalopatías espongiformes transmisibles
(EET): Medidas relacionadas con la alimentación animal. Piensos medicamentosos. Planes
de control y legislación.

17. Mejora genética. Asociaciones de criadores de razas puras. Libros genealógicos
y esquemas de selección.

18. Medicamentos de uso veterinario. Legislación.
19. Ley de Protección de los Animales Domésticos de la Comunidad de Madrid y

Perros Potencialmente Peligrosos.
20. Rabia. Etiología. Ciclos de transmisión. Diagnóstico. Campañas de vacunación.

Legislación.
21. Protección de los animales utilizados para experimentación y otros fines cien-

tíficos.
22. Protección y bienestar animal durante la cría, transporte y sacrificio de los ani-

males de abasto. Legislación y control.

II. Temas de prevención y promoción de la salud, sanidad ambiental,
e higiene y seguridad alimentaria

A) Temas de prevención y promoción de la salud

23. Ley General de Sanidad. Ley de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de
Madrid. Ley General de Salud Pública.

24. Prevención y protección de la salud. Concepto. Objetivos. Líneas de interven-
ción sanitaria.

25. La planificación, programación y evaluación sanitaria. Conceptos y metodolo-
gía. Aplicación en los programas de salud pública. Sistemas de Información Geográfica.
Utilidad en salud pública.

26. Educación sanitaria. Concepto. Técnicas y métodos. Objetivos. Líneas de inter-
vención sanitaria.

27. Bioestadística. Parámetros estadísticos. Medidas de tendencia central y de dis-
persión. Distribuciones más frecuentes. Comparación de parámetros. Correlación y regre-
sión.
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28. Bioestadística: Muestreo probabilístico y no probabilístico. Significación esta-
dística. Test de hipótesis de una muestra y homogeneidad de dos muestras.

29. Clasificación y características de los estudios epidemiológicos. Instrumentos de
medida. Indicadores de morbilidad y mortalidad.

30. Estudio de brotes epidémicos y actuaciones frente a la sospecha de un brote.
31. Vigilancia epidemiológica. Conceptos generales. Sistemas de Vigilancia Epide-

miológica. Normativa.
32. Laboratorios de análisis de aguas, legionela y alimentos. Laboratorios de refe-

rencia. Organismos de acreditación. Sistemas de garantía de calidad.
33. Alimentación y nutrición: Conceptos generales. Composición y calidad nutritiva de

los alimentos. Métodos de valoración de la ingesta de alimentos. Nutrición y Salud Pública.

B) Temas de sanidad ambiental

34. Salud Ambiental: Conceptos básicos. Riesgos ambientales sobre la salud. Meto-
dología de diagnósticos de salud ambiental. Competencias de las distintas Administracio-
nes Públicas.

35. Contaminación atmosférica. Naturaleza y características de los agentes contami-
nantes. Riesgos para la salud. Sistemas de vigilancia. Legislación.

36. Contaminación del suelo: Origen. Naturaleza y características de los agentes
contaminantes. Riesgos para la salud y factores condicionantes. Legislación.

37. Sistemas de abastecimiento de aguas de consumo público. Inspección y control
sanitario de abastecimientos y de la calidad de aguas de consumo. Sistemas de vigilancia
sanitaria. Legislación.

38. Vertidos industriales. Residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos. Riesgos
para la salud. Legislación.

39. Legionelosis. Instalaciones de riesgo. Medidas preventivas. Legislación. Actua-
ción ante la sospecha de brote de legionelosis: Inspección, muestreo y medidas de control.

40. La lucha antivectorial en el control de enfermedades transmisibles. Control inte-
grado de plagas. Pautas de actuación con criterios sanitarios. Técnicas empleadas.

41. Biocidas. Clasificación. Riesgos para la salud. Requisitos para su puesta en mer-
cado. Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas. Responsables técnicos y
aplicadores. Inspección y control sanitario. Legislación.

42. Detergentes y limpiadores. Lejías. Requisitos de fabricación y comercialización.
Inspección y control sanitario. Legislación.

C) Temas de higiene y seguridad alimentaria

43. Ley de Seguridad Alimentaria y Nutrición. Estructura organizativa del control
oficial de la seguridad alimentaria en Europa y España. Competencias y coordinación admi-
nistrativa. Legislación.

44. Principios y requisitos generales de la legislación alimentaria.
45. Control oficial en alimentos. Organización de los controles oficiales. Requisitos

de las autoridades competentes. Legislación. Planes nacionales de control oficial pluria-
nual: Principios y directrices. Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.
Legislación.

46. Actividades, métodos y técnicas de control oficial. Metodología de la inspección
y auditoría de las empresas alimentarias. Certificación oficial. Toma de muestras y análisis
de alimentos. Actuaciones en caso de incumplimiento. Infracciones y sanciones. Medidas
de ejecución comunitarias. Legislación.

47. Auditorías del control oficial. Criterios para su realización. Legislación.
48. Autorización y registro de empresas alimentarias y alimentos. Legislación.
49. Redes de alertas alimentarias nacionales y comunitarias. Concepto. Organiza-

ción y funcionamientos. Evaluación, gestión y comunicación de emergencias o crisis ali-
mentarias.

50. Requisitos higiénicos generales aplicables a todos los operadores de empresa ali-
mentaria. Legislación.

51. El sistema de Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC) en las
empresas alimentarias. Principios. Criterios de flexibilidad para su aplicación en todas las
situaciones. Legislación.

52. Guías de prácticas correctas de higiene. Elaboración, difusión y uso. Contenidos.
Guías nacionales y guías comunitarias. Relación con el sistema APPCC. Legislación.
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53. Formación de los trabajadores en higiene alimentaria. Aspectos a considerar por
las empresas alimentarias en sus planes de formación. Legislación.

54. Sistemas de gestión de la calidad aplicables a la seguridad alimentaria. Certifica-
ción y acreditación. Principales normas y estándares relacionados.

55. Información alimentaria facilitada al consumidor: Principios y requisitos gene-
rales de la información alimentaria. Información alimentaria obligatoria. Legislación.

56. Sustancias o productos que causan alergias e intolerancias alimentarias. Medidas
de prevención y control en la empresa alimentaria. Legislación.

57. Publicidad engañosa. Normativa de aplicación sobre declaraciones nutricionales
y saludables. Información al consumidor a través del etiquetado y la publicidad de alimen-
tos. Registro Comunitario de Declaraciones.

58. Calidad Alimentaria. Regímenes de calidad diferenciada. Desarrollo normativo.
Indicaciones geográficas y denominaciones de origen. Productos ecológicos: Producción y
etiquetado.

59. Trazabilidad. Requisitos generales. Requisitos específicos. Legislación.
60. Almacenamiento y transporte de alimentos. Comercio minorista de alimentación,

mercadillos y venta ambulante. Principales riesgos asociados. Requisitos. Legislación.
61. Conservación de alimentos. Métodos físicos y químicos. Alimentos irradiados.

Conservas y semiconservas.
62. Criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. Bases científi-

cas de los criterios de higiene del proceso y de seguridad alimentaria. Normas específicas
para las pruebas. Acciones ante resultados insatisfactorios. Estudios de vida útil y análisis
de tendencias. Legislación.

63. Ingredientes tecnológicos: Aditivos, enzimas, aromas y coadyuvantes. Proce-
dimiento de autorización y condiciones de uso. Reevaluación de aditivos. Especificaciones.
Legislación.

64. Materiales en contacto con alimentos. Condiciones que deben reunir. Controles
específicos. Plásticos. Celulosas. Cerámicas. Legislación.

65. Contaminantes en los productos alimenticios. Procedimientos comunitarios. Ba-
ses científicas de los contenidos máximos. Principales alimentos y sustancias reguladas.
Métodos de muestreo y análisis. Legislación.

66. Residuos de plaguicidas en alimentos. Bases científicas de los límites máximos.
Principales alimentos y sustancias reguladas. Métodos de muestreo y análisis. Programas
de control comunitario y nacional. Legislación.

67. Alimentos modificados genéticamente (AMGs) y nuevos alimentos: Concepto,
autorización, etiquetado y trazabilidad. Legislación.

68. Normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas pre-
paradas. Principales riesgos asociados. Legislación.

69. Productos destinados a una alimentación especial. Requisitos técnico-sanitarios
generales y específicos. Preparados para lactantes, de continuación y otros alimentos infan-
tiles. Alimentos destinados a usos médicos especiales. Productos alimenticios destinados a
dietas de bajo valor energético para reducción de peso.

70. Complementos alimenticios. Adición de vitaminas y minerales y otras sustancias
a alimentos. Legislación.

71. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias. Bases científicas de
los límites máximos. Métodos de muestreo y análisis. Plan Nacional de Investigación de
Residuos. Legislación.

72. Requisitos sanitarios aplicables a la producción y comercialización de carne fres-
ca en mataderos. Legislación.

73. Control oficial en mataderos. Funciones del Veterinario Oficial: Auditoría e ins-
pección. Inspección ante mortem y post mortem. Legislación.

74. Caza silvestre, carne de espectáculos taurinos y matanzas domiciliarias. Princi-
pales riesgos asociados. Requisitos sanitarios. Legislación.

75. Requisitos específicos de higiene aplicables a la producción y comercialización
de carne despiezada, carne picada, preparados de carne, carne separada mecánicamente y
otros productos cárnicos. Principales riesgos asociados. Legislación.

76. Requisitos específicos de higiene aplicables a la producción y comercialización
de leche y productos lácteos, huevos, ovoproductos, ancas de rana y caracoles. Principales
riesgos asociados. Control oficial. Legislación.

77. Requisitos específicos de higiene aplicables a la producción y comercialización
de productos de la pesca y de acuicultura, moluscos bivalvos, crustáceos y derivados. Prin-
cipales riesgos asociados. Control oficial. Legislación.
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78. Normas específicas para los controles oficiales de la presencia de triquinas en la
carne. Legislación.

79. Encefalopatías espongiformes transmisibles: Control oficial en mataderos, salas
de tratamiento de carne de reses de lidia, salas de despiece y carnicerías. Legislación.

80. Productos alimenticios de origen vegetal. Riesgos asociados a su producción y
comercialización. Hongos y setas comestibles: Principales especies comestibles y veneno-
sas. Legislación.

81. Zoonosis. Conceptos. Resistencia a los antimicrobianos de los agentes zoonóti-
cos. Programas de vigilancia, control y educación sanitaria en la Comunidad de Madrid.
Evaluación de fuentes y tendencias. Legislación.

82. Zoonosis emergentes en animales de compañía y fauna silvestre. Actuaciones
para su prevención y control. Importancia en salud pública.

83. Leishmaniosis. Etiología y epizootiología. Medidas de vigilancia y control am-
biental, reservorios y vector. Educación sanitaria.

84. Principales zoonosis alimentarias: Campilobacteriosis. Salmonelosis. Listerio-
sis. Triquinosis. Escherichia coli verotoxigénica. Anisakiasis. Botulismo. Yersiniosis.
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Página 1 de 2   Modelo: 481F1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
  
 
 

 
 
 
 
 
 

 

1.-  Turno de Acceso: 
 

Libre  O 
 

Cupo de Discapacidad � 
 Solicita Adaptación  (*): � 

Promoción Interna O Grado de discapacidad  % 

(*) En caso de requerir adaptación, deberá cumplimentarse el “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas de 
acceso a la Comunidad de Madrid”. 
 

2.- Datos del interesado: 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Fecha de nacimiento  Sexo Hombre �  Mujer � Nacionalidad  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

País  Teléfono 1  Teléfono 2  Fax  
 

3.- Datos del representante: (rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el representante que actúa en nombre del 
interesado; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”)  

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  
 

4.-  Datos de la convocatoria: 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.   

Código de Cuerpo y/o Escala  Descripción  
 

4.1.- Requisitos de la convocatoria: 
 

Titulación exigida en la convocatoria 
Sí O 
No O 

 

5.- Documentación requerida:  

 

 

TIPO DE DOCUMENTO  Se aporta 

Abono íntegro de la tasa mediante el modelo 030 (requiere adjuntar el resguardo de ingreso modelo 030)  �

Exención de Tasas (requiere adjuntar el "Anexo de Exención de Tasas”) �
En caso de solicitar adaptación, “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas de 
acceso a la Comunidad de Madrid” � 
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”.  � 

 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
Superiores de Salud Pública, Escala de Veterinaria, de Administración Especial, Grupo 

A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid 
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Página 2 de 2   Modelo: 481F1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
 
 
 

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
  
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
  
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano. Ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la que 
participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 
 
 
 
 

 

 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose cesiones de 
los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que se podrán 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 
 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Función Pública 
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  Modelo: 481F1 
 

 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación 

telemática) 
1) Turno de acceso 
Los aspirantes deberán optar sólo por uno de los turnos posibles de la convocatoria: LIBRE o 
PROMOCIÓN INTERNA 
En cualquiera de los dos turnos, si concurre por el cupo de DISCAPACIDAD marcar también la 
casilla correspondiente. 
En caso de requerir adaptación para la realización de los ejercicios del proceso selectivo, además 
de marcar la casilla correspondiente, se deberá cumplimentar el “Anexo de Solicitud de adaptación 
para la realización de pruebas selectivas de acceso a la Comunidad de Madrid”. 
 
2) Datos del interesado 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado.  
 
3) Datos del representante: 
Se deberá rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el representante que actúa en nombre 
del interesado; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para 
presentación de solicitud”. 
 
4) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación 
en el BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código de Cuerpo y/o Escala y la 
descripción figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  
 

4.1) Requisitos de la convocatoria 
Se deberá indicar si se posee la titulación exigida en la convocatoria.  
 
5) Documentación requerida 
� La solicitud deberá llevar anexado el documento de acreditación de tasas correspondiente. Se 
podrán aportar dos tipos de documentos, debiendo marcarse el símbolo � en el que corresponda:  

� Acreditación del abono íntegro de la tasa mediante el modelo 030. Cualquier importe inferior 
al dispuesto en las bases de convocatoria supondrá la exclusión definitiva del proceso 
selectivo, salvo los casos de exención de la misma. 

� Anexo de exención de tasas junto con la documentación correspondiente, en el caso de 
estar incurso en cualquiera de las causas de exención del pago de la tasa por derechos de 
examen que figuran en las bases de convocatoria. 

� Se deberá aportar el “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas 
de acceso a la Comunidad de Madrid”, en aquellos casos que se solicite adaptación. 
� Se deberá aportar el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”, en aquellos casos en 
que la solicitud se firme por el representante que actúa en nombre del interesado. 
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Página 1 de 1                                                                                                                Modelo: 481FA1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
  
 
 
 
 
 
 

1.- Datos del interesado: 

NIF/NIE   Nombre   
Primer Apellido  Segundo Apellido  

 

2.- Datos de la Convocatoria: 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.   
Código de Cuerpo y/o Escala  Descripción  

 
3.-  Causas de Exención de Tasas:  
 

Personas desempleadas O Personas con discapacidad O Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos O 
 
4.-  Documentación requerida (conforme a lo especificado en la convocatoria): 
 

Tipo de documento Se aporta  Autorizo Consulta (*) 

Informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo �  
Tarjeta vigente identificativa de la discapacidad o certificado vigente 
acreditativo del grado de minusvalía expedido por la Comunidad de 
Madrid 

O O 

Tarjeta vigente identificativa de la discapacidad o certificado vigente 
acreditativo del grado de minusvalía expedido por el órgano competente 
de otra Comunidad Autónoma 

�  

Certificado acreditativo de la condición de víctima del terrorismo 
expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior �  

 
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos 
 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente Anexo y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en 
la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 
 

 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 

FIRMA 
 
 
 
 

 
 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 

ANEXO: Acreditación de la exención de tasas por derechos de examen de las pruebas 
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Escala 
de Veterinaria, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de 

Madrid
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                                                                                                                                                                                                                Modelo: 481FA1 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Datos del interesado 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 
 
2) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación en el 
BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código de Cuerpo y/o Escala y la descripción figuran 
en la base correspondiente de la convocatoria.  
 
3) Causas de exención de tasas 
Se deberá marcar el símbolo � para identificar la causa de exención. 
 
4) Documentación requerida 
Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo �. La 
documentación que aparece con el símbolo � se puede aportar por el interesado o bien autorizar su 
consulta a la Comunidad de Madrid, todo ello conforme a lo dispuesto en la convocatoria 
correspondiente.  
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Página 1 de 1                                                                                                               Modelo: 481FA2 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 

1.- Datos del interesado: 

NIF/NIE   Nombre  
Primer Apellido  Segundo Apellido  

 

2.- Datos de la Convocatoria:  

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.   

Código de Cuerpo y/o Escala  Descripción  
 

3.-  Tipo de Adaptación Solicitada:  
 

Tiempo adicional �
Intérprete de signos (LSE) � 
Ayuda técnica � 
Formatos alternativos de examen � 
Supresión de barreras arquitectónicas � 

Otros: (Describir)  � 

 

4.-  Documentación requerida: 
 
 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta 
Documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada � 

 

 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 

 
 
 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 

FIRMA 
 
 

ANEXO: Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas para el 
ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Escala de Veterinaria, de 

Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid 
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                                                                                                                                                                                                                Modelo: 481FA2  

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Datos del interesado 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 
 
2) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación en el 
BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código de Cuerpo y/o Escala y la descripción figuran 
en la base correspondiente de la convocatoria.  
 
3) Tipo de adaptación solicitada 

Se deberá de marcar el símbolo � identificando el tipo o tipos de adaptaciones solicitadas. 

 
4) Documentación requerida 
Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que acredite el tipo de adaptación 
solicitada de acuerdo con las bases de convocatoria. 
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Página 1 de 1                                                                                                                                                                                                                    Modelo: 481FO1 

 
AUTORIZACIÓN PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 

 
 
1.- Datos del autorizante:  

 

2.- Datos del autorizado:  

 

3.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento  
 

 
 
 
 
 
D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a la presentación de la solicitud 

en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

 
 
 
 

 
 

 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 
 
 

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
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DIRECCIONES DE LOS REGISTROS 

Registro Dirección 
Registro General de la Comunidad de Madrid Gran Vía, número 3 
Registro Auxiliar del Registro General de la Comunidad
de Madrid 

Plaza de Chamberí, número 8 

Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

Calle Carretas, número 4 

Consejería de Economía y Hacienda Calle Albasanz, número 16 
Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda Calle Maudes, número 17 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte Gran Vía, número 20 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio Calle Alcalá, número 16 
Consejería de Sanidad Calle Aduana, número 29 
Consejería de Asuntos Sociales Calle O’Donnell, número 50 
Consejería de Empleo, Turismo y Cultura Calle Caballero de Gracia, número 32 

(01/4.262/14)
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